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5.4.8.1 Informe y plazo5.4.8.1 Informe y plazo
Las C.C.A.F. deben preparar una nómina con los trabajadores que cotizaron el porcentaje que perciben las Cajas de
Compensación sobre las remuneraciones imponibles en el mes que se informa, de acuerdo con el formato especi cado en el
Anexo N°3 Estructura registro de pago de cotización previsional C.C.A.F. para la generación de maestro pago cotizaciones que se
inserta en este Título IV del Libro V del Compendio de la Ley N°18.833..

La información solicitada debe ser enviada por las C.C.A.F. directamente a la Dirección del Trabajo el último día hábil de cada
mes y con dos meses de retraso en relación con el mes que se informa.

Séptima Versión, v igente desde el 29 de abril de 2024Séptima Versión, v igente desde el 29 de abril de 2024  Fecha de impresión: 02/05/2024Fecha de impresión: 02/05/2024


